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En la pág-ina 23157, norma, primera, párrafo segundo, líneas
17 y lB, donde dice: ..Servicio Especial de la Inspección General
del Ministerio'",. debe decir: «Sección Especial de la Insp€'Cción
General del Ministerio~.

tilación roúnen las condiciones exigidas en la legislación vi
gente;

Result<¡ndo que el lavado, aclarado y esterilización de los
envases se efectuará con. maquinaria automática autorizada~
así como el llenado y taponado; .

Resultando que' el material de ,los envases será de vidriQ.
de forli1a cilíndrica, el color blanco transparente, la capacidad
de un 'litro y el sistema de cierre tapón corona; -

Resultando que :en la Dirección General de Sanidad ha sido
registrada esta autorización' con el número 502;

Resultando que la persona peticionalia se responaoíliza de
que el -agua que entregue envasáda para el consumo se ajus
tará estrictamente a las condiciones acreditadas en' el expe
diente y que l1eva"a un libro de registro de análisis que refle
je los resultados de los físicos, quimicos y microbiológicos que
se realizarán diariamente;

Considerando que se cumplen todas las condiciones que de
terminan ](¡sarticülos que afectan a las aguas lwtabl-es de ma
nantial del Det:reto 3069/1972, de :¿6 de octubre,

Esta Dirección GenEcrai ha tenido a bien aut.orizar el en
vasado del agua potable deCmanantial denomin.ado "Fuente qe
la Tosca". en forma natural. Asimismo se autoriza la maquina
ria; los envases de vidrio. de forma cilindrica, de color blanco
transparente. la capacidad de un ütro, el derre hermético de
todos enos mediante tapón corona y las etiquetas propuestas.

Queda registrada el agua, las etiquetas, cierre y nombre
comercial en esta Dirección General.

Cualquier mocHficación que se pretenda efectuar sobre las
coHas objeto de. autorización deherá ser notificada prevÍ<UlH'nte
a ]a Dirección -General Y. en su vaso, obtener la o las nuevas
autorizaciones correspondientes.

Lo que comuni<:o a V. S.
Dios guarch~ a V, S.
I\IIa,drid, 2H de octubre de 197-1,-El Director general. Fede

rico Bravo Morato.

Sr, Subdirector ~ener~ de Medicina Preven ti va y Sanidad Anl-
bient(:lJ. '

..
BANCO DE ESPAÑA:

Mercado de Divisas de Madrid

CORRECCIDN de errores de la Orden de 24 de oc
tubre de 1974 sobre -distribución. de la nueva plan
tilla del Cu.erpo de Abogados del Estado.

Advertido error en el texto remitido para su publicación de
la mencionada Orden, inserta en- el _Boletin Oficial del Estado..
número 273, de fecha 14 de noviembre de 1974, se 'transcribe a
contínuación. la _oporty.llá_rectificación: .

24187

24188

bun{1l Económico-Administrativo Central con fecha ocho de ju
nio de mil novecientos setenta y dos, < y del Tribunal Econó
mico~AdministrativoProvincial de Cuenca de dieciocho de agos
tq de mU novecient.os setenta, en cw,mto se declaraba l~ in
competencia para conocer del eXp'ediente tramitado con el nú
mero veintiocho de mil novecientos setenta por el Tribunal Eco~

nómico-Administrativo de Cuenca; todo ello sin hacer una expre
sa imposición de cpstas ...

Lo que comunico a V. J, para su conocimiento y efectos.
Dios -guarde a V. 1. muchos añ06.
Madrid, 7 de noviembre de 1974.~P. D;, el Subsecretario

de Hacienda, José López-Muñiz Gonzálcz-Ma.droño~

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

Cambios oficiales del dia 27 de noviembre de 1974

Cambios
Divisas convertiblos

Comprador Vende(ior

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Ul Esta cotiúción sera aplicable, por el Bancada Espafia a los dó
lares de cue.nta en que se formalicé intercambio <;on los siguientes pai
ses: Colombia, Cuba y Guinea Ecuatorial.

RESOLUC10N de la Subsecretaria po/la que se
hace público el fallo de la sentencia dictada en el
recurso contencioso-administrativo número 302.001/
197.1. promovido por el Consejo Superior de C6,ma
ras Oficiales de Comercio, Industria y N(wegación
de E,''lP~ña,.

Ilmo. Sr.: En el recurso contellcioso·administrativo núme
rO.'302,OOl/1973, promovido por el Consejo Superior de Cámaras
OficiaL3S de Comercio, Industria y Navegación¡ dp España contra
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"Fallamos, Que desestimando el recurso de apelación inter
puesto por la Abogacía del Estado contra la sentencia de la
Sala de lo Contencioso-Adminisl;rativode la Audiericja Territorial
de Oviedo· de veinticuatro de noviembre de mil novecientos se
tenta y dos. que fijó el justiprecio de las fincas dieciséis D,
veintidós D, y veintiséis D, propiedad de "Fundición Nodvlár,
Sociedad Anónima", expropiadas para la ·autoplsta Oviedo-Gijón
Avilés, debemos de confinnar y confirmamos en todas sus par
tes la expresada sentencia, sin imposición de costas.»

El exceleptit5imo señor Ministro, aceptando en su integridad
el preinserto fallo, ha dispuesto por Orde'h de esta misma fe
cha que sea ci.lmplid.o en sus propios térmillos.

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y é"feclo5<
Dios guarde a V. 1. muchos añoS'.
Madrid, 3 de octubre de 1974.-El Subsecretario, Salvador

S':mchq-Tel'án Hernández.

Ilmo. Sr. DÍl-cctol" genera! de Carreteras y Caminos Vecinalcs.

RESOLUC/ON de la Subsecretaria por la que se
hace público' el f'lila de la sentencia dictada en el
recurso de .apelación número 50.434/1972, promovi
do por la Adminístración General del Estado sobre
iustiprecio de finca expropiada. propiedad de ..Fun
dición Nodular, S .. A.".

Ilmo. Sr .:En el reGu:r:so de apelación número" 50.434/1972,
promovido por la Administt'ación General del Estado contra la
sentencia de la A udiúncia Territoríal de Oviedo de 24 de no
viembre de 1972 sobr.e. justiprecio de fincas expl"opiudas, pro-.

, pjedad de "FundicIón Nodular, S~ A.", con motivo de las obras.
de la autopist.a Oviedo-Gijón-Avilés. la Sala Quinta del Tribunal
Supremo de Justicia ha dictado sentencia el 28 de fúbrero de
1974, cuy-a parte dispositiva dice ásí: '
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1 dólar U. S. A. {lJ ..
1 dólar canadiense ,..
1 franco francés , .
1 libra esterlína .
1 franco suizo ..A .,; ._ .

100 francos belgas ".. .. ..
1 marco -alemán. . ,

100 liras' italianas , .
1 florín holandés ~ .
1 cotona sueca ..
1 borona danesa .
1 cotona noruega .'
1 marco finlandés " ..

100 chelines austríaco~
100 escudos portugueses
100 yana japoneses .

RESOLUCION ,de la Dirección Ge,neral de Spnidad
por la- que se registra, como potable de manantial,
el agua «La Tosca .. , del termino municipal de
Aliaga fTeruelJ.

. yisto el expediente instruídoa soljcítudde don Alfonso Es
conl'iuela G~sa.con domicilio, en la calle del· Carmen, mime
ro 20, de Zaragoza, para que sea autorizado el' envasado ex~
plotación y venta del agua. potable del 'manantial "Fuent~ de
la Tos~ en forma de agua natural, cuyas instalactones radi
can en el término municipal· de Aliaga -(TerueD;

Resul;tando .que el personal que interviene en, el ciclo ~
prodUCCión está en posesIón del carnet de Manipulador de Ali
mentos;

Result~t:do qu~ la conducción, depósi~o, Iocl\les del ~rsona.l .
y prodUCClon, paVImentos, pa:edes y techos, iluminación y ven-


